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 NOTIFICACIÓN de 11 de marzo de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se comunica 
a los solicitantes de la convocatoria de 2009 (Modali-
dad 3 – PPY) que el proyecto de inversión presentado 
es incentivable.

A los efectos previstos en el art. 5, punto 6, 2.º, de la Or-
den de 9 de noviembre de 2006, modificada por la Orden de 
22 de diciembre de 2008, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
turismo, esta Delegación Provincial hace publico lo siguiente:

Primero. Que en el tablón de anuncios de esta Delega-
ción Provincial, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta, 
de Málaga, así como en la página web de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, a partir del mismo día de la pu-
blicación de la presente notificación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, se halla expuesto el contenido íntegro de 
esta notificación.

Segundo. Que de un examen preliminar de las solicitudes 
y documentación presentadas para la Modalidad 3 – PPY, y 
sujeto al resultado final derivado de una verificación detallada, 
se manifiesta que el proyecto de inversión planteado por los 
solicitantes incluidos en relación expuesta en el referido ta-
blón de anuncios, cumple las condiciones establecidas en la 
presente convocatoria para ser considerado incentivable. Por 
consiguiente, a partir de esta declaración se podrán iniciar las 
inversiones sin necesidad de esperar a la Resolución final que 
se adopte sobre la solicitud, una vez que se haya procedido a 
un estudio detallado de la memoria del proyecto y de cualquier 
otra documentación que figure en el expediente.

Tercero. La presente comunicación se emite exclusiva-
mente a los efectos previstos en el punto 38 de las Directrices 
sobre Ayudas del Estado de Finalidad Regional para el período 
2007-2013, DOUE C 54 de 4 de marzo de 2006, y en el ar-
tículo 5.1 del Reglamento de la Comisión CE núm. 1628/2006, 
DOUE L 302 de 24 de octubre de 2006, relativo a la aplica-
ción de los artículos 87 y 88 del Tratado a las Ayudas Regio-
nales a la Inversión, que establecen que para toda solicitud de 
ayuda regional que haya comenzado los trabajos del proyecto 
con anterioridad a la presente confirmación, la totalidad del 
proyecto no podrá obtener ayuda regional, y en relación, todo 
ello, con lo previsto en el artículo 5.6.c.2 de la Orden de 9 de 
noviembre de 2006, en su redacción dada por la Orden de 22 
de diciembre de 2008 ya citada.

Cuarto. La presente notificación no prejuzga en absoluto 
el sentido de la resolución final que se adopte sobre la soli-
citud una vez que se haya procedido a su estudio detallado. 
Únicamente significa que inicialmente cumple las condiciones 
para poder concurrir con los restantes proyectos turísticos 
presentados a la convocatoria de subvenciones y que se en-
cuentren en las mismas circunstancias.

Málaga, 11 de marzo de 2009.- El Delegado, Antonio 
Souvirón Rodríguez. 

LISTADO DE SOLICITANTES CUYOS PROYECTOS SON 
INCENTIVABLES

Expediente

PPYEXP08 TU2901 2009 / 000001 ROMÁN BERMÚDEZ DOLORES

PPYEXP08 TU2901 2009 / 000002 ROMÁN BERMÚDEZ FRANCISCO

PPYEXP08 TU2901 2009 / 000003 ROMÁN BERMÚDEZ JOSÉ

PPYEXP08 TU2901 2009 / 000004 EL CACHALOTE DE MÁLAGA SC

PPYEXP08 TU2901 2009 / 000005 AGUILAR GONZÁLEZ DIEGO

PPYEXP08 TU2901 2009 / 000006 MARTÍNEZ MELLADO ANA MARÍA

PPYEXP08 TU2901 2009 / 000007 GONZÁLEZ GIL ISABEL

PPYEXP08 TU2901 2009 / 000008 CHICA MOLINA JOSEFA

PPYEXP08 TU2901 2009 / 000009 CARRILLO ROLDÁN ENCARNACIÓN

PPYEXP08 TU2901 2009 / 000010 MUSCLE BEACH, S.L.

PPYEXP08 TU2901 2009 / 000011 MOVISA RESTAURACIÓN, S.L.

PPYEXP08 TU2901 2009 / 000012 MONJl SDAD. COOP. ANDALUZA

PPYEXP08 TU2901 2009 / 000013 SÁNCHEZ SÁNCHEZ JOSÉ

PPYEXP08 TU2901 2009 / 000014 DA BRUNO PLAYA, S.L.

PPYEXP08 TU2901 2009 / 000015 BAHÍA SPORT, S.L.

PPYEXP08 TU2901 2009 / 000016 HERRERA MORENO FRANCISCO

PPYEXP08 TU2901 2009 / 000017 MONTAÑO ROMERO ANTONIO

PPYEXP08 TU2901 2009 / 000018 EURODELFIMAR 2002, S.L.

PPYEXP08 TU2901 2009 / 000019 RULLI Y SAÑUDO, S.C.

PPYEXP08 TU2901 2009 / 000020 BORN TO BE WILD, S.L.

PPYEXP08 TU2901 2009 / 000021 CERVAN SIMÓN JUAN CARLOS

PPYEXP08 TU2901 2009 / 000022 LOPALI 2000, S.L.

PPYEXP08 TU2901 2009 / 000023 SÁNCHEZ RAJULA PALOMA

PPYEXP08 TU2901 2009 / 000024 LUBEIRO SÁNCHEZ PEDRO

PPYEXP08 TU2901 2009 / 000025 MERENDERO BARTOLO SC

PPYEXP08 TU2901 2009 / 000026 FRANANCER, S.L.

PPYEXP08 TU2901 2009 / 000027 LOLAILO KAISER, S.L.

PPYEXP08 TU2901 2009 / 000028 RAMAZZO ROMEO

PPYEXP08 TU2901 2009 / 000029 MARTÍN MALDONADO JORGE

Expediente

 NOTIFICACIÓN de 12 de marzo de 2009, de la 
Delegación Provincial de Málaga, de requerimiento de 
firma del recurso de alzada correspondiente al expe-
diente que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del 
requerimiento de firma del recurso de alzada correspondiente 
al expediente sancionador MA-022/08, incoado a María Teresa 
Muñoz Villegas, titular del establecimiento denominado Thesa 
Viajes, con último domicilio conocido en C/ Merecillas, 62, 
de Antequera (Málaga), por infracción a la normativa turística, 
por medio del presente y en virtud de los artículos 70 y 71 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio para que sirva de noti-
ficación, significándole que en el plazo de diez días deberá per-
sonarse para firmar el recurso, advirtiéndole que de no hacerlo, 
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución, 
que será dictada en los términos previstos en el artículo 42
de dicha Ley.

Málaga, 12 de marzo de 2009.- El Delegado, Antonio 
Souvirón Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
Resolución de expediente sancionador en materia de 
salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 


